
Constancia Secretarial: Medellín, 24 de febrero de 2023. Le informo señor juez que, se 

ha cumplido el traslado de la liquidación del crédito realizada por el despacho; y la parte 

demandada, ha allegado manifestación sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante de manera extemporánea. Provea. CARLOS HUMBERTO VERGARA 

AGUDELO. Secretario. 

   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2021-00123-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que de la liquidación 

del crédito presentada por la parte ejecutante se dio traslado de conformidad al artículo 

110 del Código General del Proceso, fijando el traslado el día 10 de febrero del año 2023, 

por lo que el termino para pronunciarse sobre dicho traslado iniciaba el día 13 de febrero 

de 2023, y finalizaba el día 15 de febrero de 2023; es así que atendiendo a que la 

manifestación realizada por la parte ejecutada no se tendrá en cuenta al ser 

extemporánea. Finalmente, en lo que respecta a la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante, se incurre en errores en razón a que no se tienen en cuenta los 

abonos realizados en la cuenta del despacho producto del embargo decretado, y es por 

lo anterior que se corrige dicha liquidación ordenando tener en cuenta todos los abonos 

realizados a la cuenta del despacho, la cual consta en el correspondiente expediente 

digital, y de conformidad con lo anterior se tiene que dicha liquidación del crédito, 

ARROJA UN TOTAL DE CAPITAL ADEUDADO POR EL DEMANDADO, A FEBRERO 

DE 2023, POR VALOR DE $19.987.507,29. Se le imparte aprobación a dicha liquidación. 

 

 

NOTIFÍQUESE                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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